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f . , .SUBSECRETARIA DE (¿STION
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALSECRETARIA DE -.Q>R% ¿I \ DirecciórKGeneraI de Gestión Integral de Materiales .MEDIO AMBIENTE - "ÏAQ‘ÉÉÏÍYWR‘ÉW‘ Actividades Ries osasY RECURSOS NATURALES ¿e ZLA” . y g -

. . Ii - IIÉORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente información queda sujeta a las\ disposiciones aplicables en materia de transparencia.V\ _ _
Por un/uso ' responsable del papel, las copIas de

i \ - COnocimiento/de este asunto son remitidas vía electrónica.
FEfiJHA DE EXPE\DICION: '

\ CIUDAD DE MEXICO A, , II 2 AGO 2019 .
. \

\ ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano zapata”. ‘
\NO. de BITACORA\r

f

09/AH-058Ï/07/19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 62(71
Autorización para la importación de. glaguiCidas, nutrientes vegetalesysustancias y materialesitóxicqs o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fraccióa, \153 fracción-VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiefite; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Inte
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comís'ón Inte

Acuerdo‘que establece la Clasificación y codificación de mercancias-cuya importaa re ulación'por parte d‘ la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nlaturales y demás disposicionesaplicables, se expide la presente autorización
Prozeso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el

empresa denominada l

y Exportación y Certificados de Experta ‘iénsde Plaguici as, Nutrientes Vegetal s y Sustancias y Materiales
rior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos N turales; el A uerdo que Establece la Clasificación y

(escretarial para el Control del
ióny exportaci‘ está sujeta
de importació a favor de la

l

CR, 90431, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXOAI“;ii

NO . RE o RAZÓNSOCIAL R.F.C. o C.U:R.P. VIGENCIA INICIAL. DO A'GROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
BOULEVARD EMILIO SÁNCHEZ PIE RAS NO. 302, DAM 980101SRO Ü 2 A50 2319INDUSTRIAL XICOTENCATL, A , ' / y

VIGENCIA FINALTEL. (241) 4189302; Correo-e: luis.benitez@pwá:lgosñgriz¿aiïéignj¿ 15/07/2020
NOMBRE COMERCIAL A 'ï‘ lDITHANE 500 (MANCOZEB)
NOMBREIQUÍMICO / IUPAC
N/A
CATEGORÍA TOXICOLÓGIgÏÑ
Sí q wüfigkg .

CONCENTRACIÓN EN (%)OL%OMPOS gInN
MINIMO: 44.555; NOMIRJÉAIÏAQGQQOO; MAXiÍiïM ¡»S .CANTIDAD A 3““ UNIDAD Ü'Ei‘ IFRAgCIgN ARANCELARIA \500,000.00 A LITRO ' 381102OBJETO DELA IMPQRÏRACION ._ iñ‘ie \DISTRIBUCION ,PAÍS-DONDE SE ELÉQBRÉAO PROIUC 'DUANADE ENTRDAAEL PRODUCTO A __. ¿AEPUÉRWO IN'EESEJÑA‘ÉCIONAL DE LA***** " S», g: Egi/IEXICO ., \
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N ' ' ' ,CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACION

VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Amfiente;

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaIQuier otrox
instrumento legal aplicable en la materia. . _ / ' - ' '

II. Esta autorización, podrá seqrevocada por la autoridad competente al incumplimiento de algunade las condicionantes establecidas en la
presente, o bien porla violación-de Cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio-de la reparación del daño derivado de la
responSabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fraccióaII y

,\\

IlI. En caso de ocurrir un derrame, infiltraCión, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de inmediato
a la ProcuradLLría Federal de Protección alAmbiente (PROFEPA)_y a las autoridades competentes, así comoíllevar a cabo las acciones
contenidas en u Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

wn . en, — , . y

IV. Esta Autorización se eírtiizegfiáíélaejáádo el ingreso por las adUana‘s indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferfoviario', en virtud de que mediante oficio DAN-00.868 dei-fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para A' erica del“Norte de. la Secretaría de’Relaciones Exteriores dondeseinformaque el; Gobierno del Estado de
TamaUIipas ha suspendido! construcción delas instalaciones dest'nadas a permitir el cruce de materiales peligrosos/a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo lV-“Comercio Mundial’i, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las

. instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. - \

V. De conformidad c los articulos 28 fracción I yw31 fraccióa de la LGPGIR, se le informa” que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su re pectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan-de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. ' ' -

\ l

VI. AI término de Ia vigencia de esfta Autorización, presentar un informe qu‘e incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. ,

, VX.
a."

informativo: ' , ‘ ' ' ' I ' '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS ntjmeroQ93300121A0601
País dondese elabora o produce el producto: COL (COLOMBIA)

C.c.e.p. Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
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./ . .,- l _ ,\ .Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de inspección Industrial, carlos.valdgvinos@profepa.gob.mx

- - 09/AH—0587/07/1sálng. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación ubemamental. _
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